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Primera Parte 
• Duración del ejercicio: 2 horas. 
• 5 preguntas a responder.  
• 15 puntos en total. Cada pregunta 3 puntos. 
• Conteste las siguientes cuestiones desarrollando sus respuestas. 

 

 

Pregunta 1 
 
La UPV desarrolla su contabilidad de acuerdo con la orden 
EHA/1037/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad Pública. 
Los datos de la Universitat a 31 de diciembre del ejercicio corriente 
son los siguientes: 

• Fondos líquidos: 1.000.000,00€ 
• Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente: 

1.000.000,00€ 
• Derechos pendientes de cobro del presupuesto cerrado: 

50.000,00€ 
• Deudores pendientes de cobro de operaciones no 

presupuestarias: 1.000,00€ 
• Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente: 

100.000,00€ 
• Acreedores pendientes de pago de operaciones no 

presupuestarias: 20.000,00€ 
Existen ingresos pendientes de aplicación definitiva por importe 
de 100.000,00€ y pagos pendientes de aplicación definitiva por 
importe de 5.000,00€. 
Al final del ejercicio los saldos de dudoso cobro son de 2.000,00€. 
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a. Calcule el remanente de tesorería total y el remanente de 
tesorería no afectado sabiendo que el exceso de financiación 
afectada es de 10.000,00€. 

 
b. Defina el remanente de tesorería y explique que supone un 

remanente de tesorería positivo.  
 
c. Explique la diferencia entre remanente de tesorería afectado 

y remanente de tesorería no afectado. 
 

d. Qué pasaría si la Universitat presenta a final del ejercicio un 
remanente de tesorería negativo. 

 
 

Pregunta 2 
 
La Universitat quiere contratar un servicio a un profesional, 
persona física, para que realice un asesoramiento técnico cuyo 
gasto se imputará a un proyecto de investigación. El presupuesto 
previsto es de 3.000,00€ de Base Imponible. El citado proyecto está 
clasificado a efectos de IVA en el Sector Diferenciado de la 
Investigación. Conteste a las siguientes preguntas: 
 

a. ¿Cuál será el procedimiento para la gestión del expediente de 
contratación? 
 

b. Una vez efectuado el servicio, el profesional emite una factura 
a la Universitat. ¿Cuál sería el contenido obligatorio de la 
factura de acuerdo con el reglamento de facturación? ¿Sería 
obligatoria la emisión de factura electrónica de acuerdo con 
lo establecido en las normas de funcionamiento de 
presupuesto de la UPV? 
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c. Si el tipo de IVA es del 21%. ¿Cuál sería el gasto que se imputaría 
al presupuesto del proyecto? ¿Dónde se contabilizaría el 
importe del IVA deducible?  

 
d. ¿De acuerdo con lo establecido en el Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, la Universitat debería retener al 
profesional cuando efectúe el pago? 

 
e. ¿Cuál sería el procedimiento de registro y el plazo en el que esa 

factura se comunicará a la AEAT a través de la sede electrónica? 
 
 

Pregunta 3 
 
Cuando un investigador es el responsable económico por primera 
vez de un contrato de investigación firmado por la UPV.  
 
a. ¿Qué estructura presupuestaria se crea para la gestión 

económica de esta actividad?  
 
b. ¿Quién aprueba cada elemento de esa estructura? 
 

 

Pregunta 4 
 

Los ingresos por remuneración de los depósitos de la tesorería de 
la UPV durante el ejercicio han sido de 2.000.000,00€. La previsión 
de ingresos inicial en el presupuesto por este concepto era de 
500.000,00€. 

 

a. ¿Estos ingresos pueden generar crédito en el presupuesto 
inicial de la UPV?  
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b. ¿En qué supuesto? Y en caso positivo ¿cuál sería el importe 

máximo? 
 

c. ¿Con qué modificación presupuestaria se formalizaría? 
 

d. ¿Quién es el órgano encargado para su autorización si la misma 
se quiere destinar al pago de las ayudas para matrícula de 
alumnos otorgadas por la Universitat para paliar los efectos de 
la DANA? 
 

 

Pregunta 5 
 

De acuerdo con las normas de funcionamiento del presupuesto de 
la UPV, al cierre del ejercicio presupuestario: 

 
a. Si hay una operación de gasto comprometido con saldo ¿se 

incorporará este saldo a los créditos del estado de gastos del 
ejercicio siguiente? ¿En qué casos? ¿Quién tiene atribuida esta 
competencia? 
 

b. Si hay una operación de gasto autorizado con saldo ¿se 
incorporará este saldo a los créditos del estado de gastos del 
ejercicio siguiente? ¿En qué casos? ¿Quién tiene atribuida esta 
competencia? 

 

 

 

Descanso: 10 minutos. 
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Segunda Parte 
• Duración del ejercicio: 2 horas. 
• Resolución de un ejercicio práctico de entre los tres propuestos.  
• 15 puntos del ejercicio. 
• Conteste el ejercicio elegido desarrollando su respuesta. 

 

 

Ejercicio 1 
 

La UPV quiere ofrecer un nuevo trámite en la sede electrónica de 
la Universitat que permita a cualquier persona, física o jurídica, que 
deba recibir pagos de la Universitat, comunicar a través de la sede, 
tanto los datos fiscales como los datos asociados a la cuenta 
bancaria donde deban abonarse los pagos. 
Desarrolle el proceso anterior desde el inicio teniendo en cuenta 
que los datos obligatorios de los que deberá disponer la UPV serán 
los siguientes: 
• Identificación del tercero 
• Dirección fiscal 
• Datos de contacto 
• Tipo de relación con la UPV 
• Cuenta bancaria 
• Otros documentos 
Hay que tener en cuenta que es necesaria la integración en el 
sistema de información contable de la Universitat. 
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Ejercicio 2 
 
La UPV desarrolla su contabilidad de acuerdo con la orden 
EHA/1037/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad Pública. 
La tesorería inicial del ejercicio 2024 es de 50.000.000€. 
Para el ejercicio 2024 se aprueba el siguiente presupuesto: 
Gastos 

• Capítulo 1: Gastos de personal: 242.000.000,00 
• Capítulo 2: Gastos de bienes corrientes y gastos de 

funcionamiento: 20.000.000,00€ 
• Capítulo 3: Gastos financieros: 300.000,00€ 
• Capítulo 4: Transferencias corrientes: 7.000.000,00€ 
• Capítulo 6: Inversiones reales: 50.000.000,00€ 
• Capítulo 9: Pasivos financieros: 700.000,00€ 

Ingresos: 

• Capítulo 3: Tasas y otros ingresos: 39.000.000,00€ 
• Capítulo 4: Transferencias corrientes: 240.000.000,00€ 
• Capítulo 5: Ingresos patrimoniales: 1.000.000,00€ 
• Capítulo 7: Transferencias de capital: 40.000.000,00€ 

Algunas de las operaciones que se realizan a lo largo del ejercicio 
son las siguientes: 
 
1. Se adquiere un equipo de investigación a una empresa española 

con cargo a un proyecto de investigación financiado con fondos 
europeos, por importe de 200.000,00€ de base imponible y 
42.000,00 de cuota de IVA. Indique los documentos contables de 
gasto asociados al procedimiento de contratación para la 
adquisición del equipo, el capítulo económico de gasto y el 
importe que se imputará al presupuesto del proyecto. 
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2. La Escuela de ADE adquiere con cargo a su presupuesto un 
material de laboratorio por importe de 1.000,00€ de base 
imponible y 210,00€ de cuota de IVA. Indique el procedimiento 
de gestión asociado a la adquisición del material, documentos 
contables, capítulo económico de gasto y el importe que se 
imputará al presupuesto de la escuela. 

 
3. Se recibe un ingreso de una mensualidad de la subvención 

ordinaria de la Generalitat Valenciana por importe de 
20.000.000,00€, indique los documentos contables de ingreso y 
capítulo económico del presupuesto de ingresos. 

 
4. Se recibe un préstamo del Ministerio de Ciencia, Innovación y 

Universidades para la adquisición de un equipo de investigación 
por importe de 100.000,00€ al 0% de interés para 10 años, que 
empezará a amortizarse con una carencia de 2 años. Indique la 
contabilización presupuestaria (capítulo) y señale si esa 
operación se reflejará en el Balance de la Universitat y en caso 
afirmativo en que apartado. 

 
5. La UPV adquiere 100 participaciones en una spin-off de la UPV 

por importe de 1€ de valor nominal. Indique la contabilización 
presupuestaria (capítulo) y financiera (capítulo). 

 
6. Se reciben ingresos por matrícula por importe de 3.000.000,00€ 

del curso académico 2024/2025. Indicar el capítulo económico 
de contabilización del ingreso. 

 
7. ¿Cuál sería el saldo de la tesorería de la UPV después de la 

realización de las operaciones anteriores? 
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8. Calcular el resultado presupuestario del ejercicio, si al final del 
ejercicio los datos son los siguientes: 

 
• Derechos reconocidos netos por operaciones corrientes: 

250.000.000€ 
• Derechos reconocidos netos por operaciones de capital: 

50.000.000,00€ 
• Derechos reconocidos netos por activos financieros: 

140.000,00€ 
• Derechos reconocidos netos por pasivos financieros: 

1.000.000,00€ 
• Obligaciones reconocidas netas por operaciones 

corrientes: 230.000.000,00€ 
• Obligaciones reconocidas netas por operaciones de 

capital:45.000.000,00€ 
• Obligaciones reconocidas netas por activos financieros: 

100,00€ 
• Obligaciones reconocidas netas por pasivos financieros: 

800.000,00€ 
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Ejercicio 3 
 

La UPV concede ayudas a alumnos destinadas al pago de la 
matrícula para la realización de estudios reglados. 
 
1. Describa brevemente el procedimiento para su concesión de 

acuerdo con la Ley de subvenciones. 
 
2. ¿Qué régimen de concesión se aplicará en este caso? 

 
3. ¿Cuál es el plazo máximo para resolver y notificar la resolución 

del procedimiento?  
 

4. ¿Qué información habrá que comunicar a la Base de Datos 
Nacional de subvenciones? 
 

5. ¿En qué capítulo de gastos se contabilizará el pago siendo su 
importe de 1.000.000,00€? 
 

6. ¿La Universitat tiene que aplicar en su pago retención de IRPF a 
los alumnos por el pago realizado? 

 
 


